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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

    
Radicado 05001 31 03 020 2021 00086 00 

Proceso Verbal  

Demandante Valentina Tabares Marín y otros  

Demandado Seguros Generales Suramericana 
S.A y otros 

Decisión No tiene en cuenta notificación 

 

Las constancias allegadas por la parte actora, tendientes a evidenciar la 

notificación personal de los demandados, Seguros Generales Suramericana 

S.A. y Jhonny Alexander Ocampo Muñoz, no resultan útiles para la efectiva 

vinculación de la convocada por pasiva, por cuanto que la empresa de correo 

no certifica que efectivamente remitió y entregó copia de la demanda y sus 

anexos como lo establece el artículo 8 del Decreto 806.  

 

Asimismo, las constancias allegadas por la parte actora, tendientes a 

evidenciar la notificación personal del demandado, Diego León Mazo, no 

resultan útiles para la efectiva vinculación de la convocada por pasiva, por 

cuanto la comunicación remitida no cumple con los parámetros designados en 

el numeral 3° del artículo 291 del C.G.P., no se indica la naturaleza del proceso 

y la fecha de la providencia que debe ser notificada; ni se indicó el correo 

electrónico del juzgado, como se dispuso en el numeral 3° del auto que admitió 

la demanda, además, de que no se aporta constancia de que la misiva se haya 

entregado.  

Notifíquese 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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